
Proceso Ejecutivo Singular 
Banco de Occidente Vs. Andrés Simón Kabalan Rached  
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 REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 
CALI VALLE 

 
Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)  

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE  
DEMANDADO: ANDRÉS SIMÓN KABALAN 
 RACHED 
RADICACION: 76001-31-03-013-2022-00041-00 

 

Dando cumplimiento al numeral 4 ° del Auto Interlocutorio No.598 
fechado 31 de mayo de 2022, se procede a realizar la liquidación de costas 
a que fue condenada la parte demandante, a continuación: 

 
 

Agencias en Derecho $40.000.000.oo 
Total $40.000.000.oo 

Son:  Cuarenta Millones de pesos Mcte. ($40.000.000.oo) 

 
 

MARIA ALEJANDRA CAMPO CELY 
Secretario 
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